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2. Los miembros de los Comités serán formalmente 
designados mediante resolución del Presidente del Orga-
nismo Autónomo.

CAPÍTULO IV

Régimen económico y de personal

Artículo 15. Régimen Económico-financiero.

El régimen presupuestario, económico-financiero, de 
contabilidad, intervención y control financiero será el 
establecido para los organismos autónomos en la Ley 
General Presupuestaria y demás disposiciones que regu-
len la materia y le resulten de aplicación.

Sin perjuicio de lo anterior, el Organismo ejercerá el 
seguimiento y control de la adecuada utilización de los 
fondos comunitarios a través de sus servicios y del 
Comité de Control con el fin de establecer los mecanis-
mos correctores pertinentes.

El Organismo Autónomo estará sometido al control 
interno de su gestión económico-financiera, a realizar por 
una Intervención Delegada de la Intervención General de 
la Administración del Estado en el Organismo.

Artículo 16. Régimen Patrimonial.

El Organismo contará, para el cumplimiento de sus 
fines, además de con su patrimonio propio, con aquellos 
bienes que le sean adscritos por la Administración Gene-
ral del Estado, los bienes y derechos que adquiera en el 
curso de su gestión, o que le sean aportados por cual-
quier persona, pública o privada, y por cualquier título, 
que se incluirán en el inventario de bienes y derechos del 
organismo y se gestionará de conformidad con lo dis-
puesto en la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimo-
nio de las Administraciones Públicas.

Artículo 17. Recursos económicos.

Los recursos económicos podrán provenir de las 
siguientes fuentes:

a) Los bienes y valores que constituyen su patrimonio.
b) Los productos y rentas procedentes de sus bienes 

y valores.
c) Las consignaciones específicas que tuvieran asig-

nadas en los Presupuestos Generales del Estado.
d) Las transferencias corrientes y de capital que pro-

cedan de la Unión Europea.
e) Las donaciones, legados y otras aportaciones de 

Entidades privadas y particulares, españolas o extranjeras.
f) Cualquier otro recuso que pudiera serle atribuido.

Artículo 18. Régimen de contratación.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 49 de la Ley 
6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento 
de la Administración General del Estado, el Organismo 
Autónomo Programas Educativos Europeos se regirá en 
materia de contratación por el texto refundido de la Ley 
de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio.

El régimen de contratación incluirá las especificacio-
nes previstas en la normativa comunitaria para las Agen-
cias Nacionales gestoras del Programa de acción en el 
ámbito del aprendizaje permanente.

Artículo 19. Procedimiento relativo a la concesión de 
subvenciones.

La concesión de subvenciones, que se regirán por los 
principios de publicidad, concurrencia y objetividad, se rea-
lizará conforme a lo establecido en Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, en lo que resulte de 
aplicación, y en lo dispuesto en la normativa comunitaria.

En las correspondientes convocatorias se especifica-
rán las formas de justificación de las subvenciones, así 
como los supuestos de reintegro y las responsabilidades 
a que quedan sometidos los beneficiarios.

Artículo 20. Régimen de personal.

1. El personal del Organismo Autónomo está inte-
grado por:

a) Funcionarios de carrera.
b) Funcionarios interinos.
c) Personal laboral, ya sea fijo, por tiempo indefinido 

o temporal.

Este personal quedará vinculado al Organismo por 
una relación sujeta a las normas del Derecho administra-
tivo o del Derecho laboral que le sea de aplicación.

2. El Organismo seleccionará y contratará el perso-
nal de carácter temporal de acuerdo con la normativa y 
según los procedimientos vigentes en la materia. 

 13180 REAL DECRETO 904/2007, de 6 de julio, por el 
que se modifica el Real Decreto 1073/2006, 
de 22 de septiembre, por el que se fija la plan-
tilla del Cuerpo de la Guardia Civil para el 
período 2006-2011.

La disposición final decimoquinta de la Ley 42/2006, 
de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado 
para el año 2007, modificó la Ley 42/1999, de 25 de noviem-
bre, de Régimen del Personal del Cuerpo de la Guardia 
Civil, adicionando una nueva disposición adicional sexta 
en dicha Ley, en cuya virtud se crea el empleo de Teniente 
General en la Escala Superior de Oficiales del Cuerpo de la 
Guardia Civil, habilitándose al Gobierno para dictar las 
disposiciones necesarias para el desarrollo y aplicación de 
lo dispuesto en dicha disposición adicional.

En uso de la habilitación legal anteriormente mencio-
nada, mediante este real decreto se modifica el Real Decreto 
1073/2006, de 22 de septiembre, por el que se fija la plantilla 
del Cuerpo de la Guardia Civil para el período 2006-2011, al 
objeto de fijar la plantilla del empleo de Teniente General 
del Cuerpo de la Guardia Civil e insertarla junto con la plan-
tilla de los demás empleos de dicho Cuerpo.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Defensa 
y del Interior, con la aprobación previa del Ministro de 
Administraciones Públicas, con el informe del Ministro 
de Economía y Hacienda, de acuerdo con el Consejo de 
Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en 
su reunión del día 6 de julio de 2007,

D I S P O N G O :

Artículo único. Modificación del artículo 1 del Real 
Decreto 1073/2006, de 22 de septiembre, por el que se 
fija la plantilla del Cuerpo de la Guardia Civil para el 
período 2006-2011.

Se inserta el empleo de Teniente General en la 
columna correspondiente a la Escala Superior de Oficia-
les como empleo superior de dicha Escala y se fija su 
plantilla, que será la siguiente: 
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Escala Empleo 2006/2007 2007/2008 2008/2009 2009/2010 2010/2011

       

Superior de Oficiales  . . . . . Teniente General  . . . . . . – 3 3 3 3

 Disposición adicional única. Vigencia de la plantilla 
reglamentaria del empleo de Teniente General de la 
Guardia Civil.

La plantilla reglamentaria del empleo de Teniente 
General de la Guardia Civil prevista en este real decreto 
tendrá vigencia para el período comprendido desde el 
día 1 de julio de 2007 hasta el 30 de junio de 2011, ambos 
inclusive.

Disposición final única. Entrada en vigor.

Este real decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Dado en Madrid, el 6 de julio de 2007.

JUAN CARLOS R.

La Vicepresidenta Primera del Gobierno
y Ministra de la Presidencia,

MARÍA TERESA FERNÁNDEZ DE LA VEGA SANZ 

 13181 ORDEN PRE/2017/2007, de 6 de julio, por la que 
se regula el derecho de cobro correspondiente 
a la financiación del déficit ex ante de ingresos 
de las liquidaciones de las actividades regula-
das y su procedimiento de subasta.

El artículo 15 de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, 
del Sector Eléctrico, establece que las actividades destina-
das al suministro de energía eléctrica serán retribuidas 
económicamente con cargo a las tarifas, los peajes o tari-
fas de acceso y los precios satisfechos. Por su parte, el 
artículo 16 de dicha ley señala que las actividades regula-
das de transporte y distribución, entre otras, serán retri-
buidas atendiendo a los costes de inversión, operación y 
mantenimiento incurridos en el desarrollo de dichas acti-
vidades.

En cumplimiento del anterior principio rector en mate-
ria tarifaria, el artículo 94 de la Ley 53/2002, de 30 de 
diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del 
Orden Social, regula la metodología para la aprobación o 
modificación de la tarifa eléctrica media o de referencia 
durante el periodo 2003-2010.

De acuerdo con el citado artículo se aprobó el Real 
Decreto 1432/2002, de 27 de diciembre, por el que se esta-
blece la metodología para la aprobación o modificación 
de la tarifa eléctrica media o de referencia.

Posteriormente, el Real Decreto-ley 7/2006, de 23 de 
junio, por el que se aprueban determinadas medidas en el 
sector energético, introduce una nueva disposición adi-
cional vigésima primera en la Ley 54/1997, de 27 de 
noviembre, por la que se faculta al Gobierno para que, en 
aplicación de la metodología para la aprobación o modifi-
cación de la tarifa eléctrica media o de referencia, fije los 
límites máximos anuales al incremento de tarifas, así 
como los costes a considerar.

Por último, el Real Decreto 1634/2006, de 29 de diciem-
bre, por el que se establece la tarifa eléctrica a partir del 1 de 
enero de 2007, reconoce ex ante un déficit de ingresos de las 
liquidaciones de las actividades reguladas de 750 millones 
de euros correspondiente al primer trimestre de 2007 y, asi-
mismo, establece que, en los reales decretos posteriores 
por los que se modifiquen las tarifas eléctricas, se recono-
cerá ex ante un déficit de ingresos en las liquidaciones de 

las actividades reguladas, en cuyo cálculo se tendrá en 
cuenta el déficit o superávit de trimestres anteriores.

Dichos déficits se financiarán con los ingresos que se 
obtengan mediante la subasta de los derechos de cobro 
correspondientes, que consistirán en el derecho a percibir 
un determinado porcentaje de la facturación mensual por 
tarifas de suministro y tarifas de acceso a las redes de 
transporte y distribución.

Mediante esta orden se precisa el contenido y caracterís-
ticas del derecho de cobro correspondiente a la financiación 
ex ante del desajuste de ingresos de las actividades regula-
das, estableciendo las normas que regulan tanto el procedi-
miento de subasta del derecho como su ingreso y abono.

El artículo 1.10 del Real Decreto 1634/2006, de 29 de 
diciembre, en su último párrafo, habilita a los Ministros 
de Industria, Turismo y Comercio y de Economía y 
Hacienda para regular mediante orden ministerial con-
junta las características de los derechos de cobro y el 
procedimiento para su cesión.

Esta disposición ha sido objeto del preceptivo informe 
de la Comisión Nacional de Energía, de acuerdo con lo 
previsto en la disposición adicional undécima. Apartado 
tercero.1.2 de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector 
de Hidrocarburos. Para la elaboración de este trámite se 
han tomado en consideración los comentarios y observa-
ciones de representantes en el Consejo Consultivo de 
Electricidad, a través del cual, según lo dispuesto en la 
disposición adicional undécima. Apartado segundo de la 
Ley del Sector de Hidrocarburos, se ha realizado el pre-
ceptivo trámite de audiencia previsto en el artículo 24.1. c) 
de la Ley del Gobierno.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Industria, 
Turismo y Comercio y de Economía y Hacienda, dispongo:

CAPÍTULO I

Generalidades

Artículo 1. Objeto.

La presente orden ministerial precisa el contenido y 
características del derecho de cobro correspondiente a la 
financiación ex ante del desajuste de ingresos de las acti-
vidades reguladas, estableciendo las normas que regulan 
tanto el procedimiento de subasta del derecho como su 
ingreso y abono.

CAPÍTULO II

Del derecho de cobro correspondiente a la financiación 
del desajuste de ingresos de las actividades reguladas

Artículo 2. Contenido del derecho de cobro correspon-
diente a la financiación del desajuste de ingresos de 
las actividades reguladas.

El contenido del derecho de cobro correspondiente a 
la financiación del desajuste de ingresos de las activida-
des reguladas está integrado por los siguientes elemen-
tos:

(i) El valor base del derecho de cobro objeto de 
subasta será el reconocido como déficit ex ante en los 
reales decretos por los que se modifiquen las tarifas eléc-
tricas.

(ii) Los intereses de actualización del valor base.


